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!฀TRAVÏS฀DE฀LA฀RECIENTE฀,EY฀��������฀DE฀
5 de agosto, se ha producido una modi-
lCACIØN฀DE฀LA฀,EY฀��������฀DE฀��฀DE฀OC-
tubre, de Contratos del Sector Público. 
Lo más destacable se refiere al recurso 
especial en materia de contratación. 

El citado recurso especial se circunscri-
be a los siguientes contratos adminis-
trativos:

a. Contratos de obras, concesión de 
obras públicas, de suministro, de 
servicios, de colaboración entre el 
Sector Público y el Sector Privado y 
acuerdos marco, sujetos a regula-
ción armonizada.

b. Contratos de servicios compren-
DIDOS฀EN฀ LAS฀CATEGORÓAS฀��฀A฀��฀DEL฀
Anexo II de la Ley de Contratos del 
Sector Público cuyo valor estimado 
SEA฀IGUAL฀O฀SUPERIOR฀A฀�������฀EUROS�

c. Contratos de gestión de servicios 
públicos en los que el presupuesto 

de gastos de primer establecimiento, excluido el importe del Impuesto sobre el 
6ALOR฀!×ADIDO�฀SEA฀SUPERIOR฀A฀�������฀EUROS฀Y฀EL฀PLAZO฀DE฀DURACIØN฀SUPERIOR฀A฀
cinco años.

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la inter-
posición del contencioso-administrativo los siguientes actos:

a. Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que esta-
blezcan las condiciones que deban regir la contratación.

b. Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre 
que éstos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen 
la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se considerarán actos 
de trámite que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento 
los actos de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la exclusión de 
licitadores.

Hay que tener presente que no procede la interposición de recursos administra-
tivos ordinarios contra los actos enumerados, sino el destacado recurso especial 
en materia de contratación, si bien, dicho recurso especial tendrá carácter po-
testativo.

Podrá interponer el correspondiente recurso especial en materia de contratación 
toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto 
perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto de recurso.
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Así mismo, antes de interponer el citado 
recurso especial se podrá solicitar ante 
el órgano competente para resolver el 
recurso la adopción de medidas provi-
sionales. Tales medidas irán dirigidas a 
corregir infracciones de procedimiento 
o impedir que se causen otros perjuicios 
a los intereses afectados, y podrán es-
tar incluidas, entre ellas, las destinadas 
a suspender o a hacer que se suspenda 
el procedimiento de adjudicación del 
contrato en cuestión o la ejecución de 
cualquier decisión adoptada por los ór-
ganos de contratación.

El órgano competente para resolver el 
recurso deberá adoptar decisión en for-
ma motivada sobre las medidas provi-
sionales dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, a la presentación del escrito 
en que se soliciten.

Si bien, las medidas provisionales que se 
soliciten y acuerden con anterioridad a 
la presentación del recurso especial en 
materia de contratación decaerán una 
vez transcurra el plazo establecido para 
su interposición sin que el interesado lo 
haya deducido.

Respecto al plazo de presentación del 
recurso especial en materia de contra-
tación, el procedimiento de recurso se 
iniciará mediante escrito que deberá 
presentarse en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
a aquel en que se remita la notificación 
del acto impugnado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior:

a. Cuando el recurso se interponga 
contra el contenido de los pliegos y 
demás documentos contractuales, el 
cómputo se iniciará a partir del día 
siguiente a aquel en que los mismos 
hayan sido recibidos o puestos a 
disposición de los licitadores o can-
didatos para su conocimiento.

b. Cuando se interponga contra actos 
de trámite adoptados en el procedi-
miento de adjudicación o contra un 
acto resultante de la aplicación del 

procedimiento negociado sin publicidad, el cómputo se iniciará a partir del día 
siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción.

c. Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, el plazo comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al de publicación.

La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el 
registro del órgano de contratación o en el del órgano competente para la resolu-
ción del recurso.

En el escrito de interposición se hará constar el acto recurrido, el motivo que fun-
damente el recurso, los medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y, 
en su caso, las medidas de la misma naturaleza que las mencionadas en el artículo 
anterior, cuya adopción solicite.

A este escrito se acompañará:

a. El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figura-
se unido a las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo órgano, en 
cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para su unión al proce-
dimiento.

b. El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la 
ostente por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título.

c. La copia o traslado del acto expreso que se recurra, o indicación del expediente 
en que haya recaído o del periódico oficial o perfil de contratante en que se haya 
publicado.

d. El documento o documentos en que funde su derecho.

e. El justificante de haber dado cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 de 
este artículo. Sin este justificante no se dará curso al escrito de interposición, 
aunque su omisión podrá subsanarse de conformidad con lo establecido en el 
apartado siguiente.

Una vez interpuesto el recurso, si el acto recurrido es el de adjudicación, quedará en 
suspenso la tramitación del expediente de contratación.


